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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. OO5/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N10-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O-2O19, relativo a la Obra: Rehabilitación de pavimento hidráulico
de la calle Emiliano Zagata, del Barrio Axomol en la comunidad de Papatlatla, Calnali; ubicada en la
localidad de Papatlatla, Municipio de Calnali, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-15O 4-OO223, de fecha O3 de

iulio de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:00 horas del día 07 de agosto
de 2019; en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,
3.4,5 y'13 Fracciones VIll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 1O8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras públicas
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, dete

los licitantes, en sus aspectos Legales\
y Ordenamiento Terr¡tor¡al del Poder\ \
ina-que la persona seleccionada Oara 

\

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edific¡o No.2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OgO,

Tel.:01(Zj) 7j7 BOOO. ext.8191
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ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, esi
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]O-2019

'Constructora de Obras Civ¡les del Centro. S.A. de C,V.-

Con un importe s¡n l.V.A. de: $1'238-347.36 (Un millón doscientos treinta v ocho mil trescientos
cuarenta y siete pesos 36/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: S1'436.482.94 (Un m¡llón cuatrocientos tre¡nta y se¡s m¡l
cuatrocientos ochenta y dos pesos 94/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 19 de agosto de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de Ia misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicíos
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. teléfonos (01 771) 7'17-8000 extensiones

8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día

08 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

15:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

\,

La falta de f irma

l*

de algún l¡citante no invalidará su conten¡do y efectos. \
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-NlO-2019

Por la Secreta Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y

Transportes

No se presento

,\1l
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Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡ffi, Ed¡ficio No.2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.,01 (n1) 717 8000, ext. g191

www.hidalgo.gob.mx

Por el Órgano I de Control de la SOPOT.

Por la Secretaria de Contraloría

314

No se presento

Por la Dirección de Contratos

Por la



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O-2019

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre firma

1.- José Ángel Torres German

2.- Odilón Pone Flores

No se presentó.

No se presentó.

4.- Sergio Rafael Montiel lslas

Nota: Esras rirmas pertenecen ar acra c¡rcunstanc¡ada revantada con mot¡v' o" . ,"*?;li"t"'0t"fl:f::l:'ili:i5ll"lil .",u"
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O-2O19, correspond¡ente a la Obra: Rehabilitac¡ón de pav¡mento h¡dráulico de la calle Em¡l¡ano Zapata.

del Barr¡o Axomol e, la comunidad de Papatlatla, Calnali; ubicada en la localidad de Papatlatla, Munic¡pio de Calnal¡, Estado de
Hidatso.>../ 

/-
,//¡ lX t\ r \.--\\!
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3.- Constructora de Obras Civiles del Centro, S.A. de C.V.
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DIRECCIÓil GEI{ERAL DE ADMTI{ISTRACIÓN
DE PR(XiRAÍIIAS DE OERA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétaria de Obras Públicas y Ordenemiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
Ito.EO-SOPOT- NlO-2O19

Convocatoria l{o. OO5/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio un¡taf ¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de Agosto del 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja.

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 4208O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N10-2019, para la adjudicación de la obra: Rehabilitación de pav¡mento hidráulico de
la calle Emiliano Zapata, del Barrio Axomol en la comunidad de Papatlatla, Calnali; ubicada en la localidad
de Papatlatla, Municipio de Calnali, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme
a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del
de pavimento hidráulico de la

limiento por Licitación Pública No. EO-SOpof-N1O-2O19, en
Emiliano Zapata, del Barr¡o Axomol en la comunidad de

Venta Prieta, Edificio ño.2-B planta bája,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080

Tel.: 01 (I/1) 717 8000. ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

%

en la local¡dad de Papatlatla,

col.
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DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT-NlO-2019

Convocatorie J{o. OO5/2O19
respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-201915O4-OO223 de fecha 03 de Julio de 2019.

t.2.- Que con fecha 22 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. OO5/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl0-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Rehabilitación de pavimento hidráulico de la calle Emiliano Zapata,
del Barrio Axomol en la comunidad de Papatlatla, Calnali; ubicada en la localidad de Papatlatla,
Municipio de Calnali, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 26 de Julio del 2019.

de asistencia encontrándose presentes:

1.- José Ángel Torres German.
2.- Escudo Obras e lngenieria, S.A. de CY
3.- Serg¡o Rafael Montiel lslas

1.6.- Con fecha 02 de Agosto de 2019 a las 15:0O horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públicos invitados, así como la

convocante. se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2/t8

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2019, del Procedimiento por Licitación PÚblica No. EO-SOPOT 20't9, en

Rehabilitación de pavimento hidráulico de la calle Emiliano zapata, del Barrio Axomol en la de

ubicada en la local¡dad de Papatlatla, Municip¡o de calnali, Estado de Hidalgo.

t.3.-

1.4.- Con fecha 26 de Julio del 2019 a las 12:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizaran los
trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de Julio de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala d" f
Juntas de Ex-secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero / I

edific¡o ll-B planta baja, s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, HSo., \_y
en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista ,1

V,

J-{ / ü,



Soclotsría do Obra. R¡blica¡
y Ordonamlemo Terrhor¡sl

DIRECCIÓÍ{ GEIll ERAL DE ADMINISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a dé Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-NtO-2O19

Gonvocatoria I{o. OO5/2O19

1.- José Ángel Torres German.
2.- Odilón Ponce Flores

3.- Constructora de Obras Civiles del Centro, S.A. de CV.

4.- Sergio Rafael Montiel lslas

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O2 de Agosto de 2019 a las 15:00 horas:

Ninguna

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. L¡citante Monto Propuesto Sin
t.v.A

Plazo de Eiecución en Días

Natu ra les.

1.- .José Ángel Torres German $1',238,443.O7

123 días naturales inicio 19 de Agosto
de 20'19 y terminación 19 de
Diciembre de 2019.

2.-
Odilón Ponce Flores $1',235.237.93

123 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
Diciembre de 2019.

3.-
Constructora de Obras Civiles
del Centro, S.A. de CV.

$1',238.347.36

123 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
Diciembre de 2019.

4.-
Sergio Rafael Montiel lslas $1',210,451.10

123 días naturales inicio'19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
Diciembre de 2019.

En razón de lo anterior se procedió a realizar lat

3/t8
fallo de la convocatoria No. oo5/2o19, del procedimiento por Lic¡tación pública No. Eo-sopor-Nlo-2o19. en

de pavimento hidráulico de la calle zapata. del Barr¡o Axomol en la comunidad de
en la localidad de Papatlatla, Estado de H¡dalgo.

q
v

N

\

\

l¡nerq Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42OBO,

Tel.:01 (I/1) 717 8000, ext.8t91
www.hidálgo.gob.mx/"*"#



DIRECCIóN GET{ERAL DE ADiII ISTRACTóTI
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estsdo de Hidalgo
Secreter¡e de Obras Públicar y Ordenam'rento Toriltor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Ribllca
No.EO-SOPiOT-I{1O-2(,tg

Gonvocatoria flo. OO5/2O!9
ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 05 y 06 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
José Ángel Torres German, 2.- Odilón Ponce Flores, 3.- Constructora de Obras Civiles del Centro, S.A. de CV. y
4.- Sergio Rafael Montiel lslas, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos. solic¡tados en las bases de licitación y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la
la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- José Ángel Torres German.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio un¡tario de los s¡guientes conceptos de trabajo:

1.-

GBOlO Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de
10cm de espesor, acabado pulido rayado......

. Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o unitario ya que no considera cant¡dad suficiente de concreto f'c=150

kg/cm2, propone 0.08 m3/m2 con un cargo de $147.111M2. Para espesor de 10 cm en losa y se requiere

de (0.10 m3/m2) mas desperdicio.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tac¡ón en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

4/ti
em¡tir el fallo de la convocatoria No. O05/2O19, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. -NlO-2O19, en

Rehabilitación de pavimento hidráulico de ¡a calle Em¡l¡ano zapata, del la comunidad de

ubicada en la localidad de Papatlatla, Munic¡p¡o de Calnali, Estado de

q
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S€cr€ta.la de Obrae Públic.r
y Monamiento Terrhor¡al

D¡RECCIóÍ{ GEÍ{ERAL DE ADMI¡IISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-illO-2O19

Gonvocatoria I{o. OO5/2O19
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la

normat¡vidad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno
de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

s/18
el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-NI0-2019, en

de pavimento hidráulico de la calle Zapata, del Earr¡o Axomol en la comunidad de

t
\

Dictamen

en la localidad de Papatlatla, Estado de Hidalgo.

Ex Centro ¡riero, Col. Venta Prieta. Edificio No.2-B planta baja.

I Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

J Tel : 0l (I/1) 7't7 8000, ext. B19l

I www.h¡dalgo.gob.mx
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DTRECCTóN GE]IERAL DE ADfTII TSTRACIÓiI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de H¡d.lgo
Secreteria do Obrar Púbticae y Ordenamlento Territorial

Fallo dol Procedlmlento por Llcltaclón Pública
ilo.EO-SOPOT-illo-2o19

Coñvocotorla o.OO5/2O19
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El lic¡tante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Vibrocompactador Dynapac CA25 de 95 hp de 12

ancho de c¡l¡ndro 2.'lO

Omite considerar el cargo por llantas en los consumos ya que el vibro compactador que especifica
llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maquinaria
o equipo de construcc¡ón y se obt¡ene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ¡nd¡cadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las exper¡encias estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

cl¡ma en que se operen, y mantenimiento.

6/tE

el lallo de la convocatoria No. 0O5/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No- -Nl0-2019, en

Rehab¡litación de pavimento hidráulico de la calle Em¡liano Zapata, del Barr¡o Axomol comunidad de

en la localidad de Papatlatla, Munic¡pio de Calnali, EstadP de H¡dalgo.

\

ut¡l¡za

N

q0

para {|r
la ohra\

, Calnali;

ü,



sscrstaría ds obrar Públ¡car
y O.donami6nto Torrltorlal

D¡RECCIóN GENERAT OE ADMIN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de H¡dalgo
Secreteria de Obrac Públlcar y Ordenamlento Ter;ltorial

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡clt cftin Pública
ilo.EO-SOFOT-illo-2o19

Convocetoria o.OO5/2Ot9

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento v¡gente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o / .

equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expres¡ón: / |

N= Pn/ Vn .)/Donde: 
t"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de I

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracterist¡cas ind¡cadas Ñ z
por el fabricante de la máquina. \Y
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos.
desarrolladas con base en las experienc¡as estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
trans¡te, tales como pendientes, curvas. superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.
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de la convocatoria No.
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DTRECCIóN GEilERAL DE ADMTNTSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dilgo
Socreterla de Obrac Públicas y Ord€nam¡ento Territor¡ol

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡taclón Pública
to.EO-SOPOT-NtO-2O19

Convocator¡a No. OO5/2O19
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. i y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente.

l12.- Odilón Ponce Flores

Causal No. 1

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

I AJ¡

\V
a).- Calcula incorrectamente la cuota fija ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $102.68 lo que es

incorrecto yaque se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= 20.95 es ¡ncorrecto

Cálculo de correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x O.2O4O= 17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de

aplicar la UMA unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitac¡ón.

E/IE

para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca SOPOT-N1O'2019. en

Rehabilitac¡ón de pavimento hidrául¡co de la calle Emiliano zapata, del Barr¡o en la comunidad de

ubicada en la localidad de Papatlatla, Mun¡c¡pio de calnali, Estado de Hidalgo.
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y Oldenam¡ento T..r¡tor¡.|

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMITISTRACIÓ]I
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretar¡. de Obrae Públicas y Ordonam¡ento Térritoria!

Fallo del Procedlml€nto por L¡clt clón Pública
ilo.EO-SOP!OT-illO-20tg

Convocatoria l{o. OO5/2O19

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR y el salario real que se apl¡ca a los análisis de los precios un¡tarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica. fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- fl Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- El.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinac¡ón: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción l'1.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización
vigente del presente eiercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en espec¡e, para; 1.- el

calculo de la cuota fiia con la siguiente formula: Ia UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota
fila, y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la siguiente formula: (SBC - 3 UMA) X el % de la cuota adicional
por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de
enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UMA unidad de rqedida V

actual¡zac¡ón vigente al ejercicio fiscal de esta lic¡tac¡ón.

\' ñ,
\
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DTREGGTÓ GET{ERAL DEADMINISTRACTÓ
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hldalgo
Secreter¡a de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Proced¡miento por Llc¡t ción Públlca
No.EO-SOPOT- lO-2O19

Convocator¡. J{o. OO5/2O19
Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general. para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

1.- Clave CHM-OO8.- Motoconformadora Caterpillar 14M 1262 HP / 4.30 M.

V

\

El costo de operación lo establece con una cuadrilla No.088 con un operador de equipo mayor + un ayudante /
de operador, lo que es incorrecto ya que el ayudante de operador, no aplica, ya que solo debe incluir "l / ^ I
operador de equipo mayor. / V

2.- Clave CHM-OO6.- V¡brocompactador Caterpillar CS 76 l174hp 116.99 Ton / 2.13 M. L/ \

El costo de operac¡ón lo establece con una cuadrilla No.088 con un operador de equipo mayor + un ayudante
de operador, lo que es incorrecto ya que el ayudante de operador, no apl¡ca, ya que solo debe incluir al

operador de equipo mayor.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que en cada documento: e),. La

información se ajuste a lo requerido.

r0lr8
el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. E -N1O-2O19. en

Rehab¡litación de pav¡mento hidráulico de la calle Em¡l¡ano Zapata, del Barr¡o Axomol la comunidad de

ub¡cada en la local¡dad de Paparlatla, Municipio de Calnal¡, Estado de Hidalgo.

& v,



Socr6taria de obrsr Públicas
y Orde.¡amiento Territor¡al

DIRECCIÓf{ GEilERAL DE AD]IItfIISf RACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob'rerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Púbtlcae y Ordenem¡ento Torr¡toria!

Fa!!o del Proced¡mlento por Llc¡t ckón Públlca
to.EO-SOPIOT-1{tO-2Oto

Convocator¡a o.OO5/2O19
Fundamentor
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, j) lo establecido en

las bases de licitación; Numeral '11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando para su determinación, a).- no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo sexto, análisis, cálculo e integración

de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado

de Hidalgo.

A tal efecto en el Articulo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El

costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efectiva de trabajo. Este costo,
se obtendrá mediante la expresión:

;""=.t:';:"",":i::1" horario por concepto de pago det o tos satarios det personat encarsado ."N
operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcc¡ón dentro del turno.

Así como en el artÍculo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

las

i/tB
el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del por Licitación Pública

Zapata, del Barrio
No. EO-SOPOT-Nl0.2O19, en

Axomol en la comunidad de

\

\

de pavimento hidráulico de la calle
en la localidad de Papatlatla,

para em¡

l¿^ obra:

J\
Estado de H¡dalgo.

i/ txcentro Minero, cot. veñta prieta, Ed¡ficio tJ. 2,a ¡anta ba;a,
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I rtl Tel.: 01 (7¡) 7r7 8OOO, ext. 8191
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DINECCTÓN GENERAL DE ADMTNTSTRAGTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socrétar¡e de Obras Púbticas y Ordénam¡énto Terr¡torial

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
['|o.EO-SOPOT- tO-2O19

Convocotoria o.OO5/2O19
Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Sergio Rafael Montiel lslas

Causal No. 1. r
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitar¡o \\

\\
Motivo: \\ ,

El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajd§

1.-

r0357 O47 -2.O1 Sobreacarreos para los materiales sobrantes producto de la excavación
para estructuras y zanias para subdrenes; ....: 1) carga y acarreo a 20 M en
carret¡lla.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya considera incorrectamente un camión volteo y una
retroexcavadora, por lo que no cumple con lo que se requiere en la descripción del concepto porque
establece que la carga y el acarreo a 20 m será en carretilla

2.-

009-F.08 Agua empleada para compactación

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar la pipa en tiempo de espera, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3 normas para construcción e

¡nstalac¡ones parte 3.0'1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece:

en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las compactac¡ones se
pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este prec¡o unitario incluye lo que

corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte ...; y los tiempos de los vehículos
empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Por los dos prec¡os anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

t2/tB
el fallo de la convocatolia No. 0O5/2O19, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública EO-SOPOT'N1O-2019, en

de pav¡mento hidráulico de la calle Emil¡ano Zapata, del en la comunidad de

en la localidad de Papatlatla, Municipio de Calnali, Estado de

r0088
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S€cr€tarf. de Obras R¡bllco
y donamlanto Terrhorl.l

DIRECC!ÓII GE]{ERAI DE ADMINISTRAC!ÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Ect do de Hldalgo
Secretrr¡e de Obras Púbticas y Ordenem¡ento Torrho?lal

Fallo del Proced¡m¡ento por Lac¡t clón Públ¡cg
I{o.EO-SOPOT-NtO-20f I

Convocatoria o.OO5/2O19
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Prec¡o

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis,

calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del

Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de
construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada

concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo. (...) y fracción 15.- Cuando uno

o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado.
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos. (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

13,/lE

el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOÍ-NlO-2O19, en
Axomol en la comunidad deZapata, del Barrio

de Hidalgo.

a la obra:,Rehab¡litac¡ón de pav¡mento h¡drául¡co de la calle
a,/Calnali; qb¡cada en la localidad de Papatlatla, Mun!9ipio{e,.@

r\

{

v Ex Cer$ro Minero, Co¡. Venta pr¡eta, Editicio No.2-B planta baia,

I P"chuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

ll T"t.: 0t (n1) 717 8000, ext. 8191
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DIRECCIÓ GE ERAL DE ADMI]IISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gob¡erno del E.tado de Hldalgo
Secretar¡a de Obrar Públlcar y Ordenem¡ento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlñ¡€nto por Llc¡tsción Públlca
No.EO-SOFOT- lO-2O19

Convoc.tor¡e flo. qr5/2o19

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requ¡sita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula ¡ncorrectamente el factor de salar¡o real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota f¡ja ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $102.68 lo que es
incorrecto yaque se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= 20.95 es incorrecto

Cálculo de correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x O.2O4O= 17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la UMA unidad de medida y actual¡zac¡ón vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adludicacióu Numeral 10.- Criter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...);0.- fl Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

t4/tE
el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Nó. EO SOPOT-N1O-2O19. en

de pav¡mento hidráulico de la calle Emiliano zapata, del

en la localidad de Papatlatla, Municipio de Calnal¡, Estado de

A*(



SGet rL do Obra. Pr¡bllc.!
y M€¡am¡onto Toritor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓil
OE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡orno del Estado de Hldalgo
Secroter¡e de Obr.B Públ¡cas y Ordenam¡onto Terrhor¡.!

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo,EO-SOPOT-illO-2Otg

Convoc¡toria l{o, OO5/2O1 I
Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- El.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario ¡ntegrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de' Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la secc¡ón ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización
vigente del presente ejercic¡o fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para;1.- el

calculo de la cuota fija con la sigu¡ente formula: la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota
fila, y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la s¡guiente formula: (SBC - 3 UMA) X el 7o de la cuota adicional
por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establecer para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de Z-
enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UMA unidad de medida y / 1

actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación ( -b
-V\

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

entre otros, los siguientes

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

,/ Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

ts/tE
Dictamen para emitir el fallo de Ia convocatoria No. 005/2019, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1O-2O19, en

Rehab¡l¡tac¡ón de pavimento hidráulico de la calle Emil¡ano del Earrio Axomol en la comunidad de
en la localidad de Papatlatla, Municipio de C¿lnali, de Hidalgo.

Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

T9l.: 01 0n) 717 8000, ext. 8191

\ ,/ wvrw.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI TSTRAGTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E3tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcae y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tec¡ón Pública
o.EO-SOPOT-NtO-2()19

Convocator¡a I{o. OO5/2O19

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora de Obras Civiles del Centro, S.A. de C.V.

requisitos

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Constructora de Obras Civiles del Centro, S.A. de C.V., cumple con los lineam¡entos
establec¡dos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Constructora de
Obras Civiles del Centro, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
respectivas con un monto de $1'238,347.36 (Un millon doscientos treinta y ocho m¡l trescientos cuarenta y s¡ete
pesos 36/100 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora de Obras
Civiles del Centro, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de

$1'238,347.36 (Un millon doscientos treinta y ocho m¡l trescientos cuarenta y siete pesos 36/100 M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. R, i

\
lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, lo firmará por

un monto $1'238,347.36 (Un millon doscientos treinta y ocho m¡l trescientos cuarenta y s¡ete pesos 36/100 M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 08 de

Dictamen

t6/t8
el fallo de la convocator¡a No. O05/2O19, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-MO-2O19, en

de pav¡mento h¡drául¡co de la calle Zapata. del Earrio Axornol en la comunidad de

en la localidad de Papatlatla,
relación

§-

de Hidalgo.

ü-



S€crstaría de Obr.a Públlc.3
y Ordon mionto Torr¡tor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAC¡óN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secreter¡e de Obra¡ Públlcas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del P¡ocodlmlonto por L¡c¡teclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-ilÍO-2Otg

Convocatoria o.«r5/2o19
Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edif icio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8-142,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O,T.

el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NlO-2O19, en
zapata, del Barr¡o Axomol en la comunidad dede pav¡mento hidráulico de la calle

en la localidad de Papatlatla, Munic¡pio de Estado de Hidalgo. .

i\-,
\x7Ñ4
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Ex Centro M¡nero, Col. Venta prieta, Ed¡fic¡o No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

i ? Tel.: 01 (7n) ¡7 8000, ext. 8l9t
\./ www.hidalgo.gob.mx./

t
\



DIRECCIóil GENERAL DE AD]II¡Í{ISTRACIóT
DE PR(X}RA]IIAS DE OBRA

Servldor Público

deslgnado para pres¡dir los ectog

de licltación pública, Directora de

L¡c¡tac¡on6 y Contratos

Evaluó

SuMirector de Prec¡os Un¡terios

de la S.O.P. y O.T,

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria d6 Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiénto por L¡citación Públice
t{o,EO-SOPTOT-il1O-2()19

Convocátor¡a f{o. OO5/2O19

Evaluó

Director de Precios Un¡ter¡os

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

de la S.O.P. y O.T.

l8l18
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O9, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-M0-2O19, en

relación a la obra: Rehab¡litac¡ón de pav¡mento hidrául¡co de la calle Emiliano zapata, del Barrio Axornol en h cornunidad de
Papatlatla, Calnal¡; ubicada en la local¡dad de Papatlatla, Mun¡cipio de Calnali, Estado de H¡dalgo-
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